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CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLI-
CAS, que las operaciones de importación que 
se despachen a plaza del producto descripto 
en el Artículo 1º de la presente resolución, se 
encuentran sujetas al régimen de control de 
origen no preferencial en los términos de lo 
dispuesto por el inciso b) del Artículo 2º de la 
Resolución Nº 763 de fecha 7 de junio de 1996 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 5º — El requerimiento a que se hace re-
ferencia en el artículo anterior se ajustará a las 
condiciones y modalidades dispuestas por las 

Resoluciones Nros. 763/96 y 381 de fecha 1 de 
noviembre de 1996, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, sus normas complementarias y disposi-
ciones aduaneras que las reglamentan.

Art. 6º — La presente resolución entrará en 
vigencia a partir del día de su firma.

Art. 7º — La publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial se tendrá a todos los 
fines como notificación suficiente.

Art. 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Débora A. Giorgi.

#F4286449F#

#I4285573I#
Comisión Nacional de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 3902/2011

Apruébase el procedimiento para efectuar altas y modificaciones de red para los sistemas 
de la Modalidad Compartida para Transporte no Colectivo de Personas.

Bs. As., 16/11/2011

VISTO el Expediente Nº 966/2008 del Registro de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES 
organismo descentralizado de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que los sistemas que involucran redes constituidas principalmente por estaciones móviles 
han evolucionado en el tiempo y que, debido a su particularidad operativa, este avance 
ocasiona que sufran cambios constantes y acelerados en su conformación, plasmados en 
altas, bajas y modificaciones de dichas estaciones.

Que existen solicitudes por parte de los usuarios relacionadas con la adopción de un me-
canismo de actualización de redes móviles más ágil y que contemple las necesidades 
actuales de los interesados.

Que las características técnicas de los sistemas agrupados en la clasificación de Modali-
dad Compartida para Transporte no Colectivo de Personas (MCREM) permiten adoptar un 
procedimiento simplificado que redundará en el beneficio de los usuarios.

Que existen otros sistemas de radiocomunicaciones móviles en modalidades compartidas y exclu-
sivas que por sus particularidades pueden ser incluidos bajo el procedimiento que se trata.

Que resulta por lo tanto conveniente aprobar e implementar un procedimiento administra-
tivo que adoptará la Gerencia de Ingeniería, el cual se ajuste de mejor manera a los conti-
nuos cambios mencionados en párrafos precedentes.

Que en ese orden de ideas, corresponde aprobar mediante acto formal, la documentación 
a requerir a los usuarios, relacionada con la nueva dinámica para el ingreso y egreso de 
estaciones móviles a las distintas redes radioeléctricas, como así también prever las impli-
cancias jurídicas de toda inexactitud o error inexcusable en el que se pudiera incurrir.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo.

Que los suscriptos se encuentran facultados para dictar la presente de conformidad con las 
facultades establecidas por el Decreto 1185/90 y sus modificatorios.

Por ello,

EL INTERVENTOR 
Y EL SUBINTERVENTOR
DE LA COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVEN:

Artículo 1º — Aprobar el procedimiento descripto en el Anexo A de la presente relacionado con 
la autorización de sistemas agrupados en la clasificación de Modalidad Compartida para Transporte 
no Colectivo de Personas (MCREM).

Art. 2º — Aprobar el modelo de Certificado de Corresponsal para estaciones móviles en auto-
motor y/o portátiles de mano, el cual se agrega como Anexo B a la presente. Este Certificado sólo 
tendrá validez si se encuentra suscripto en original por el titular de red, con fecha de vencimiento y 
acompañado de copia completa de la autorización radioeléctrica vigente de la red en cuestión y del 
correspondiente pago de los derechos radioeléctricos, según se indica en el punto 6.5 del Anexo A.

Art. 3º — Aprobar el modelo de Declaración Jurada (DDJJ) para la actualización del número de 
estaciones móviles (en automotor y/o portátiles de mano) que conforman la red, el cual se agrega 
como Anexo C a la presente. Las DDJJ se deberán presentar anualmente entre el 2 de enero y el 31 
de marzo, ante esta Comisión Nacional a efectos de mantener actualizada la conformación de la red, 
pudiendo ser requeridas por este Organismo según surjan nuevas necesidades en la distribución 
del espectro.

Art. 4º — Toda nueva solicitud de autorización para estaciones pertenecientes a los servicios en 
cuestión deberá ajustarse a lo dispuesto en la presente Resolución.

Art. 5º — Las modificaciones sobre las características técnicas (Anexo I y Anexo II) de las auto-
rizaciones otorgadas con anterioridad a la presente Resolución deberán realizarse de acuerdo con 
lo aprobado en el procedimiento del Anexo A.

Art. 6º — Para sistemas autorizados con anterioridad al dictado de la presente, la Comisión 
Nacional de Comunicaciones procederá a confeccionar y comunicar la autorización que contendrá 
el modelo de Certificado de Corresponsal correspondiente a cada titular de red.

Art. 7º — La Gerencia de Ingeniería podrá incluir bajo el procedimiento que se aprueba en el 
Anexo A de la presente, a otros sistemas que compartan con el MCREM la particularidad de poseer 
un alto recambio en el parque de estaciones móviles, definiendo para cada caso la periodicidad con 
que se solicitará la presentación de las DDJJ en un todo de acuerdo con el Régimen de Derechos y 
Aranceles Radioeléctricos aprobado mediante Resolución 10 SETyC/95.

Art. 8º — La exactitud de toda información que se proporcione con encuadre en este acto re-
viste carácter de declaración jurada formulada ante Organismo Público, y queda sujeta a verificación 
mediante procedimientos aplicables en ejercicio del poder de policía atribuido a esta Jurisdicción 
por las disposiciones vigentes.

Art. 9º — Toda inexactitud de la información contenida en los documentos que se aprueban 
mediante la presente, será considerada pasible de las sanciones previstas en la legislación vigente.

Art. 10. — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Ceferino A. Namuncurá. — Ricardo A. Moreno.

ANEXO A

Procedimiento para efectuar altas y modificaciones de red para los sistemas de la MCREM

1. DEFINICIONES

MODALIDAD COMPARTIDA PARA TRANSPORTE NO COLECTIVO DE PERSONAS (MCREM): 
Sistema de radiocomunicaciones perteneciente a la modalidad compartida destinado al apoyo de 
actividades de Taxis, Remises y/o Mensajerías.

ESTACION (Radioeléctrica o de Radiocomunicaciones): Uno o más transmisores o receptores, o 
una combinación de transmisores y receptores, incluyendo las instalaciones accesorias, necesarios 
para asegurar un servicio de radiocomunicación.

SISTEMA (Radioeléctrico o de Radiocomunicaciones): Conjunto de estaciones cuyo accionar 
coordinado bajo condiciones especificadas, permite asegurar una actividad de radiocomunicación. 
En algunos casos, puede interpretarse como sinónimo el término red (radioeléctrica).

USUARIO: Persona física o jurídica que utiliza un sistema radioeléctrico como complemento de 
su actividad particular específica, no existiendo por parte de tales personas prestación de servicios 
de telecomunicaciones a terceros.

CORRESPONSAL MOVIL: Es la persona que opera una estación móvil (en automotor o portátil 
de mano) que pertenece a un sistema de radiocomunicaciones.

CARACTERISTICAS TECNICAS: Se refiere a aquellos datos que quedan plasmados en los 
Anexos I y II de cada autorización radioeléctrica.

DATOS DEL CERTIFICADO DE CORRESPONSAL:

a) Datos de la Red

Titular de la Red Razón Social a la cual fue autorizada la red radio-
eléctrica.

CUIT/CUIL CUIT/CUIL del Titular de la Red.
Domicilio Legal Domicilio Legal del Titular de la Red.

Expediente Autorización Expediente por el cual se otorga la Autorización, y 
que constan en el primer párrafo de la misma.

Nº Disposición Disposición por la cual se le otorga la Autorización.
Fecha Disposición Fecha en la que se emite la Autorización.
Domicilio de la Estación Cabecera Domicilio de la estación fija.
Frecuencias Tx (MHz)

Frecuencias de operación de la red radioeléctrica.
Frecuencias Rx (MHz)
Tono Codificado (Hz) Tono Codificado con el que opera la red.

Grupo Grupo al que pertenecen las frecuencias en que 
opera la red.

b) Datos de la Estación Móvil

Marca del equipo
Datos propios del equipo utilizado.

Modelo del equipo

Registro Homologación
Código de Homologación en CNC que se puede 
obtener de la página institucional en: http:// www.
cnc.gov.ar

Dominio Patente del automotor. En el caso de los equipos 
portátiles se completa con la palabra PORTATIL.

Fecha de Vencimiento Fecha de vencimiento impuesta por el Titular de la 
Red

Firma Titular de la Red y aclaración

2. DOCUMENTACION DE LA AUTORIZACION

A partir de la puesta en vigencia del presente procedimiento, las autorizaciones a otorgarse en 
el marco de la Resolución 235 SC/2001, que involucren sistemas MCREM, contendrán la siguiente 
documentación:

2.1 Texto de la Disposición que otorga el permiso

2.2 “Anexo I – Características y Condiciones de Funcionamiento”

2.3 “Anexo II – Características y Condiciones de Funcionamiento”

2.4 “Anexo III – Modelo de Certificado de Corresponsal para estaciones móviles en automo-
tor y/o portátiles de mano pertenecientes a la red”, el cual obra como Anexo B de la presente: 
En este Certificado de estación móvil en automotor y/o portátil de mano, la CNC reflejará los 
datos que permanecen invariables en la red, dejando un espacio determinado para que el titular 
de la red:
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a. Indique el dominio del automotor que pertenece a su red, en el caso de estaciones portátiles, 

el lugar destinado a dominio se completará con la palabra “PORTATIL”.

b. Fije una fecha de vencimiento para el Certificado expedido.

c. Consigne los datos del equipo que utilizará el corresponsal de móvil en automotor y/o portátil 
de mano.

d. Dé consentimiento de uso mediante firma (en original) y aclaración.

3. DOCUMENTACION DE LA SOLICITUD

Todo interesado en obtener la correspondiente autorización para operar un sistema de MCREM, 
deberá presentar ante esta Comisión Nacional de Comunicaciones, la documentación que se detalla 
a continuación, presentación que deberá ser efectuada mediante la intervención de un profesional 
matriculado con competencia técnica en la materia.

3.1 Formulario F1 “Solicitud de Autorización de Estaciones Radioeléctricas”.

3.2 Formulario F2 “Datos del Solicitante”

3.3 Formulario F4 “Integrantes de Sociedades de Hecho y Condominios”, de corresponder.

3.4 Fotocopia legible de Constancia de CUIT/CUIL, según corresponda.

3.5 Formulario F23 “Anexo I - Características y Condiciones de Funcionamiento”. Este formula-
rio contendrá únicamente los datos relacionados con estaciones fijas.

3.6 Formulario F16 “Alturas Máximas Permitidas de Estructuras Soporte de Antenas”. (1)

3.7 Formulario F16 a “Excepción en Zona Urbana”. (2)

3.8 Formulario F16 b “Excepción en Zona Rural”. (2)

3.9 Formulario D3 “Certificado de Encomienda”.

3.10 Para sistemas de MCREM Formulario 27 - ANEXO I - Planilla de Verificación de la Potencia 
Radiada Aparente Máxima.

Para sistemas que operen en la Modalidad Exclusiva, se presentará en cada caso los cálculos 
de enlace correspondientes de acuerdo a las características de los sistemas.

3.11 Diagrama de red, conforme el modelo obrante en la Resolución SC Nº 235/2001.

3.12 Habilitación actualizada de la Municipalidad correspondiente al área donde opere el siste-
ma. En caso que el municipio no exija dicha habilitación, el usuario deberá reemplazarla por una nota 
de dicho municipio que así lo acredite.

3.13 Declaración Jurada (DDJJ) informando la cantidad de móviles en automotor y cantidad de 
móviles portátiles de mano, cuyo modelo obra como Anexo C de la presente.

3.14 Certificado de Encomienda: el mismo debe ser extendido por el Consejo Profesional de 
Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computación (COPITEC) u otro Consejo Profesional 
competente.

Los formularios mencionados pueden obtenerse del sitio web de la Comisión Nacional de Co-
municaciones (www.cnc.gov.ar), o ser solicitados al Centro de Atención al Usuario del Espectro 
Radioeléctrico (CAUER) de esta Comisión (correo electrónico: cauergi@cnc.gov.ar; teléfonos: 011 
- 4347 - 9740 / 50).

4. Previo a cualquier modificación de la autorización otorgada en relación con las caracte-
rísticas técnicas de las estaciones fijas o de base, se deberá dar intervención a un profesional 
matriculado a los efectos de su tramitación ante este Organismo. Esta presentación modifica-
toria deberá incluir una actualización de la Declaración Jurada mencionada en el punto 3.13, 
informando la cantidad de móviles en automotor y cantidad de móviles portátiles de mano. 
Como resultado, esta Comisión Nacional emitirá una nueva autorización con el Certificado de 
Corresponsal actualizado.

5. Previo a cualquier modificación en el parque automotor y/o la cantidad de equipos por-
tátiles de mano, el Titular de la autorización procederá a extender al corresponsal el Certificado 
de Corresponsal actualizado, firmado en original, y con fecha de vencimiento, no requiriéndose 
presentación alguna ante este Organismo, salvo el cumplimiento de lo indicado en el Artículo 3º 
de la presente.

6. OBLIGACIONES DEL USUARIO TITULAR DE LA RED

El Usuario titular de la red deberá:

6.1 Poseer en cada una de las estaciones fijas o de base, copia de la autorización que se le 
hubiere extendido.

6.2 Operar de acuerdo con las condiciones establecidas en dicha autorización.

(1) RESOLUCION SC Nº 46/84 y sus modificatorias

(2) RESOLUCION CNC Nº 1301/2000

6.3 Completar el Certificado de Corresponsal de estación móvil en automotor y/o portátil de 
mano remitido por CNC como Anexo III de la disposición de autorización, de acuerdo a lo estableci-
do en el punto 2.4 del presente. Este Certificado deberá ser actualizado cada vez que se produzcan 
cambios en cualquiera de los datos a completar por el titular, y será renovado por CNC ante modifi-
caciones en los Anexos I y/o II de la autorización.

6.4 Firmar el Certificado de Corresponsal que proveerá a todas y cada una de las estaciones 
móviles de automotor o portátiles de mano que conforman su red. La firma deberá constar en origi-
nal en cada Certificado, no se admitirán certificados con firmas fotocopiadas.

6.5 Proveer copia autenticada en original por el titular de la red de la autorización radioeléctrica 
y del correspondiente pago de los derechos radioeléctricos.

6.6 Utilizar equipos homologados por esta CNC en todas las estaciones radioeléctricas del 
sistema y mantener actualizados los Certificados de Corresponsal ante cambios en el equipamiento 
que se encuentre en uso. El listado de equipos homologados puede obtenerse del sitio web de la 
Comisión Nacional de Comunicaciones (www.cnc.gov.ar).

6.7 Cumplir con las obligaciones que le puedan corresponder en relación con lo establecido en la 
Resolución CNC Nº 3690/2004, publicada en el Boletín Oficial Nº 30.524 del 10 de noviembre de 2004.

6.8 Mantener actualizada ante este Organismo, la cantidad de móviles en automotor y/o por-
tátiles de mano que conforman su red, mediante el envío de la DDJJ cuyo modelo forma parte del 
Anexo C de la presente.

6.9 Los titulares de red deberán poseer todos los datos de las estaciones móviles en automotor 
y/o portátiles de mano que conforman su red, que permitan la individualización de cada estación 
y de su corresponsal. Toda la información deberá estar a disposición de la Comisión Nacional de 
Comunicaciones cuando ésta lo requiera.

Para la estación móvil o portátil:

6.10 Cada estación móvil en automotor y/o portátil de mano deberá contar con el respec-
tivo Certificado de Corresponsal extendido por el Usuario titular de la red al que pertenece la 
estación.

6.11 Además cada estación móvil en automotor y/o portátil de mano deberá portar la copia 
firmada en original por el Usuario titular de la red de la autorización radioeléctrica y la copia corres-
pondiente al pago de los derechos radioeléctricos.

El incumplimiento de cualquiera de estos puntos será objeto de las sanciones previstas en la 
reglamentación vigente, pudiendo llegar a aplicarse el secuestro preventivo a aquella estación radio-
eléctrica que no contara con los permisos necesarios para operar al momento en que esta Comisión 
Nacional lo solicite.

ANEXO B

Anexo III – Modelo de Certificado de Corresponsal para estaciones móviles en automotor y/o 
portátiles de mano pertenecientes a la red
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ANEXO C

Modelo de Declaración Jurada (DDJJ) de cantidad de móviles en automotor y cantidad de 
portátiles de mano.

#F4285573F#

#I4285561I#
Secretaría General

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 1522/2011

Declárase de Interés Nacional el ciclo de 
conferencia “Expedición Internacional Cul-
turas Milenarias”, a desarrollarse en la Pro-
vincia de Buenos Aires.

Bs. As., 23/11/2011

VISTO la presentación ante esta jurisdicción 
competente por la que tramita la solicitud 
de declaración de interés nacional para el 
evento “EXPEDICION INTERNACIONAL 
CULTURAS MILENARIAS”, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada presentación ha sido 
efectuada por el señor Carlos Daniel ECHE-
NIQUE.

Que se trata de un acontecimiento cultural 
que incluye un ciclo de tres conferencias de 
nivel internacional que se llevará a cabo el 
día 30 de noviembre de 2011, en la Socie-
dad Española de la Ciudad de San Miguel, 
Provincia de Buenos Aires.

Que este evento cultural es el producto de 
10 años de investigación sobre la historia 
de las naciones originarias preservada en la 

tradición oral, siendo los oradores el TAYTA 
ULLPU, uno de los ancianos sabios de la 
Confederación del Cóndor (Sud América), 
originario de la nación WISIJSA PRE INKA, 
junto al fotógrafo-documentalista argentino 
Carlos Daniel ECHENIQUE.

Que el acontecimiento en cuestión será 
debidamente filmado y documentado para 
luego ser editado por el equipo documental 
EXPEDICION INTERNACIONAL CULTURAS 
MILENARIAS y servirán como material de 
estudio para los docentes y niños de San 
Miguel y la región.

Que el ciclo de conferencias referido estará 
dirigido a sindicatos del distrito, institucio-
nes y público en general en un primer turno, 
y en el segundo a todos los docentes de la 
región, estudiantes, instituciones educati-
vas, centros culturales y toda persona o ins-
titución relacionada con la cultura.

Que, por otra parte, se contará con la pre-
sencia de un grupo de músicos originarios 
PAYKACHAMANTA.

Que por los propósitos enunciados y los 
antecedentes obrantes el acontecimiento 
propuesto es meritorio de la declaración 
impulsada.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, y la SECRETARIA DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION han 

tomado la intervención correspondiente que 
les compete en el caso.

Que la presente medida se dicta conforme a 
las facultades conferidas por el artículo 2º, 
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declarar de interés nacional el 
ciclo de conferencias “EXPEDICION INTERNA-
CIONAL CULTURAS MILENARIAS”, a desarro-
llarse en la localidad de San Miguel, Provincia de 
Buenos Aires, el día 30 de noviembre de 2011.

Art. 2º — La declaración otorgada por el ar-
tículo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará ninguna erogación presupuestaria para 
la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL 
- PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F4285561F#

#I4285865I#
Administración Nacional de Aviación Civil

TRANSPORTE AEROCOMERCIAL

Resolución 690/2011

Retírase la autorización otorgada a una 
empresa para explotar servicios no regula-
res internos de transporte aéreo de pasaje-
ros y carga, utilizando equipos de reducido 
porte.

Bs. As., 13/9/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0336272/2005 del 
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el 
Visto, tramita el retiro de las autorizaciones 
otorgadas a la firma VIP AIR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, mediante 
la Disposición Nº  4, del 23 de septiembre 
de 1996, de la entonces SUBSECRETARIA 
DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL de la 
otrora SECRETARIA DE TRANSPORTE del 
ex - MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS para explotar 
servicios no regulares internos de trans-
porte aéreo de pasajeros y carga utilizando 
equipos de reducido porte y por la Resolu-
ción Nº 33, del 9 de enero de 1997, del ex 
- MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS para explorar servi-
cios no regulares internacionales de trans-
porte aéreo de pasajeros y carga utilizando 
aeronaves de reducido porte.

Que el presente proceso administrativo es 
impulsado por el informe Nº 824, de fecha 
27 de octubre de 2009, de la ex Dirección 
de Planeamiento y Control de Gestión de 
Actividades Aerocomerciales de la DIREC-
CION NACIONAL DE TRANSPORTE AE-
ROCOMERCIAL, organismo en la órbita 
de la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 
AEROCOMERCIAL de la SECRETARIA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS, mediante el cual se informó 
que la empresa de marras, aunque intimada, 
adeuda los ejercicios económicos desde el 
año 2005, hasta la fecha, motivo por el cual 
no puede evaluarse que actualmente VIP 
AIR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA posee la capacidad económico - fi-
nanciera suficiente como para garantizar los 
servicios que tiene autorizados, falta grave 
si tenemos presente que estamos frente a 
una actividad riesgosa.

Que por ello y a fin de preservar la seguridad 
de los usuarios y del servicio que se ofrece, 
la autoridad de contralor no puede tener por 
acreditada la capacidad económico-finan-

ciera de la Empresa, debiendo tomarse las 
medidas de prevención en tal sentido.

Que, asimismo, la misma dependencia in-
formó, con fecha 27 de octubre de 2009, 
que si bien la empresa posee aeronave 
afectada y con los seguros vigentes hasta el 
día 15 de marzo de 2010, la última actividad 
que declaró ante la autoridad de contralor 
data del mes de marzo de 2007.

Que ante la falta de tal documental, la auto-
ridad de contralor infiere que la Empresa in-
terrumpió total o parcialmente los servicios 
autorizados sin causa justificada o permiso 
de la autoridad aeronáutica.

Que, asimismo, la Empresa no cumplió con 
las obligaciones substanciales a su cargo y 
faltó reiteradamente a obligaciones de me-
nor importancia.

Que en mérito a tales circunstancias, se dis-
puso iniciar el procedimiento administrativo 
conforme las circunstancias de autos.

Que a los efectos de dar cumplimento al re-
caudo previsto en el Artículo 137 del Código 
Aeronáutico se notificó vía correo a la citada 
Empresa y en forma personal el día 19 de 
noviembre de 2009, la iniciación del trámite 
de retiro de las autorizaciones, conforme a 
lo establecido en el Artículo 135, incisos 1, 
3 y 8, del Código Aeronáutico.

Que de acuerdo con lo establecido en 
el Capítulo II, del Anexo I, del Decreto 
Nº 326, de fecha 10 de febrero de 1982, 
se otorgó a la citada Empresa el plazo de 
VEINTE (20) días para presentar su des-
cargo y ofrecer las pruebas que estimara 
pertinentes.

Que vencido el plazo otorgado para la pre-
sentación del descargo, la Empresa decli-
nó de hacer uso de su derecho, debiendo 
resolverse la causa con las constancias de 
auto, conforme lo establecido por la legisla-
ción vigente en la materia.

Que es importante destacar que oportu-
namente y por la Resolución Nº  294, de 
fecha 28 de agosto de 2001, del entonces 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA, la Empresa de marras fue san-
cionada con el retiro de las autorizaciones 
citadas en el primer considerando de la 
presente resolución por los motivos allí 
expuestos.

Que recurrido el acto, por la Resolución 
Nº 541, de fecha 19 de julio de 2005, de la 
SECRETARIA DE TRANSPORTE el mismo 
fue reconsiderado, dejándose sin efecto el 
retiro de las autorizaciones reemplazándose 
con una multa la cual se hizo efectiva con-
forme constancias obrantes en las actua-
ciones citadas en el Visto.

Que nuevamente quedó demostrado que 
es una práctica habitual de la Empresa VIP 
AIR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA no dar cumplimiento, en tiempo 
y forma, a todas las obligaciones que exi-
ge no solamente la normativa vigente en la 
materia sino también las que emergen del 
articulado de los actos administrativos au-
torizantes.

Que la falta de respuesta ante las notifica-
ciones efectuadas y su proceder demuestra 
el desinterés que existe de su parte en man-
tener la vigencia de las autorizaciones cuyo 
retiro se tramita.

Que conforme lo expuesto, antecedentes, 
tiempo transcurrido y constancias de autos 
corresponde dar por acreditado que la em-
presa VIP AIR SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA transgredió el Régimen 
Administrativo General previsto por la nor-
mativa aplicable en la materia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
DIRECCION GENERAL LEGAL, TECNICO Y 
ADMINISTRATIVO de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE AVIACION CIVIL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las facultades conferidas por el Decre-
to Nº  1770, de fecha 29 de noviembre de 
2007.


